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Redacción

Se exime de responsabilidad penal a la empresa por
no haber estado previamente imputada

La Sala de lo Penal ha absuelto por indefensión a una empresa que fue condenada por un delito de estafa en la

venta de un piso sin haber sido imputada previamente en la causa. La sentencia estima el recurso de casación

interpuesto por la mercantil contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Cáceres que la condenó al pago

de una multa de 24.000 euros y al cierre de la oficina desde la que operaba en Cáceres, bajo el nombre de

Viprés Inmobiliaria, durante seis meses. La misma sentencia condenó al propietario de la inmobiliaria y a otra

persona más a dos años de prisión por el mismo delito cometido tras cobrar una doble comisión –al comprador

y al vendedor- por la operación sin que lo supieran los afectados; condena que ahora se reduce a un año de

prisión. 

La sociedad condenada –Anjuma G.i. S. L.- alegó indefensión en su recurso porque no había sido imputada de

manera formal en la causa, enterándose de su participación a través de un escrito de conclusiones

provisionales, y su representante legal no había sido escuchado durante la instrucción criminal. 

En su segunda sentencia sobre la responsabilidad penal de las entidades jurídicas, la Sala Segunda establece

que la imposición de penas a las personas jurídicas –multa, disolución y pérdida definitiva de su personalidad

jurídica, suspensión, clausura de sus locales y establecimientos, inhabilitación e intervención judicial- exige

del fiscal el mismo esfuerzo probatorio q ...
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